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Fecha de Clasificación 13 de marzo de 2026 

Clasificación Información RESERVADA 

Área 
Dirección General de Promoción de la 

Infraestructura e Implementación de 

Medidas Asimétricas. 

Documento 

Acuerdo P /CRT /ORD/14112025/011 

"Resolución mediante la cual el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones da 

cumplimiento a la Ejecutoria de 6 de agosto de 

2025, dictada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

Amparo en Revisión 224/2025". 

Partes o secciones
clasificadas 

Acuerdo P /CRT /ORD/14112025/011 

"Resolución mediante la cual el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones da 

cumplimiento a la Ejecutoria de 6 de agosto de 

2025, dictada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

Amparo en Revisión 22412025". 

Periodo de clasificación 1 año 

Fundamento Legal 

Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información 

Pública, así como en lo dispuesto en los 

numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de 

los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, al tratarse de información 

que podría vulnerar la conducción del 

expediente judicial. 

Ampliación N/A 

Fecha de Desclasificación 13 de marzo de 2027 

Nombre de la persona 
Comisionada / ST / SE / DG / 

DE 
Firma 

Firmado electrónico por el Director General 

de Promoción de la Infraestructura e 
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Implementación de Medidas Asimétricas, 

José Pablo Vanegas Soriano 
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Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo Noveno 
y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al tratarse de información 
que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo Noveno 
y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al tratarse de información 
que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo Noveno 
y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al tratarse de información 
que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los 
numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, al tratarse de información que podría vulnerar 
la conducción del expediente judicial. 



 

Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
al tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
al tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, al tratarse de información que podría vulnerar la 
conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo 
Noveno y Trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, al 
tratarse de información que podría vulnerar la conducción del expediente judicial. 



Información clasificada con el carácter de reservada. 

Fundamento legal: Artículo 112, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como en lo dispuesto en los numerales Vigésimo Noveno y Trigésimo de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, al tratarse de información que podría vulnerar la 
conducción del expediente judicial. 




